
COMPAÑÍA DE BUSES 
“SANTA RITA S.A.” 
Aprobada Mediante Resolución 88-1-1-00387 Marzo 26 1986 

Dirección: Avenida Eloy Alfaro 
RUC A 1390094546001 

Sn, 2698-433 i A 5 

Chone, septiembre del 2010 

Señor: o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍA 
Portoviejo 

En su despacho: 

Reciba un cordial y afectuoso saludo de quien suscribe la presente, por medio de la misma 
tenga a bien comunicar que se ha inscrito en el libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS 
LA VENTA TOTAL de 1.80( un dólares con ochenta centavos ) en acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar equivalente a cada una del total que 
posee en nuestra compañía el Señor Ramón Andrés Chávez Paz como CEDENTE de 
nacionalidad Ecuatoriana con cedula de ciudadanía H* 130359627-2 , a la Señora Rita 

Mercedes Parraga Moreira como CESIONARIO de Nacionalidad Ecuatoriana con cedula 
de identidad * 130357768-6 , sírvase receptar información para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Sr. Ífredo Molina ea 
GERENTE GENERAL 
“CIA. SANTA RITA S.A” 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 
RAMON ANDRES CHAVEZ PAZ. 

A FAVOR DE: 
RAMONA MARIANA VELEZ FAZ 

CUANTIA: INDETERMINADA    Y. 3.D / Dr: ¿£ COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes treinta de 

agosto del dos mil diez, ante mí doctor LÍDER MORETA 

GAVILAMES, NOTARID PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE 

CANTON, — por disposición del Consejo Nacional de la 

dudicatura, mediante. acción de . personal número 

cuatrocientos treinta y siete guión DP quión  DDP, de 

veinte y cinco de febrero del año dos mil. ocho, comparece 

el señor RAMON ANDRES CHAVEZ PAZ, ecuatoriano, por sus 

propios derechos, de estado civil -tasado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz 

Y hábil para . contratar y obligarse, domiciliado y 

residente en esta —ciudad de fuito a quien de conocer doy 

ta, Y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor. : 

iiteral que transcribo integramente a continuación es elo 

siguiente: SEÑOR MOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

      

   

Públicas, a su cargo sirvase insertar una mas de Pl . 

ESPECIAL de conformidad a las siguientes cláusulas: PRÍMERA: pS 

COMPARECIENTE.-— Al otorgamiento y suscripción del presente 

documento, comparece el señor RÁMON ANDRES CHAVEZ Paz, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno tres cero ¿E 

  

tres cinco nueve seis dos siete dos, mayor de edad, por sus - 

propios derechos. SEGUNDA.- OTORGAMINETO DE PODER ESPECIAL. Se 

y señor RAMON ANDRES CHAVEZ PAZ, mediante este documento | 
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escriturario ekorga poder especial, emplilo y suficiente cuasl 

en derecho se requiere a Tavor de su córfuoe la señora 

HAMONA —MHARIANA VELEZ FAZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno tres cero cuatro siete una ocho dos 

cera guión seis para que proceda realizar lo siguientes 2 

Para que venda la casa libicada en el cantón [Chone 

Provincia de Manabí, calle venida Sixto Duran Ballén, 

diagonal al Terminal terrestre, S/N adouírido en la sociedad 

corrugal, bb Para gue realice prestamos Y retiros en toda 

ana Institución Bancaria del país y realizando los tramites 

ds be
 

Su A a “ aL
 

el p
r
 ecescsarioss <c; Bue cobre deludas gue xistan pa 

mandante, di Para que pueda vender las accí 

orrezsponden en la Compañía de Buses Santa Rita Limitada a 

á persona aque estime pertinente. . Presente la respecdiva renuncia 

imevocable en mi calidad de socio activo de dicha Compañia entodolo que me coresponde 

Usted Señor Notario se serra a sgregar las demas dausulas de estilo para la 

perfecta vwalidez de este instrumento. HasTa PUBLEz LA 

MITA. la misma que  3e encuentra firmada por el 

doctor PATRICIO BUIJAaRRO, portador de la matrícula 

profesional MIL MOVECIENTOS DOS del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Fara el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

que el caso reguiere, y leida que le fue integramente al 

compareciente pos má el Notaria 58 afirma y Firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.” 
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Chone, 09 de Septiembre del 2010. 

Sr. 

  

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunico a usted que con 
fecha 09 de Septiembre del 2010, yo señora RAMONA MARIANA VÉLEZ PAZ, por 
los derechos que represento de mi cónyuge RAMON ANDRES CHAVEZ PAZ, según 
copia de Poder Especial adjunto, he transferido en su totalidad las acciones esto es, 
cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de 
dolar equivalente a cada una del total que posee mi cónyuge en la Compañia de Buses 
Santa Rita S.A. 

En consecuencia, sirvase inscribir dicha transferencia en el libro de Acciones y 
Accionista de la Compañía, asi mismo se servirá anular el titulo valor original y se 
emitirá un nuevo título de uno de ochenta centavos de dólares a favor del cesionario. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañia, firmamos 
conjuntamente esta comunicación cedente y cesionaria. 

    
RITA MERCEDES PÁRRAGA MOREIRA. 
Céd. No. 130357768-6 

En la ciudad de Chone, Cabecera del Cantón de su nombre, provincia de Manabí, hoy 

día, Jueves nueve de Septiembre del año dos mil diez, a las diez horas cincuenta 
minutos, ante mi, Doctor José Ricardo Solórzano Solórzano, Notario Público Tercero 
del Cantón, comparecen, por una parte, RAMONA MARIANA VÉLEZ PAZ, y por 
otra parte, RITA MERCEDES PÁRRAGA MOREIRA, portadoras de la cédula de 
ciudadanía números 130471820-6 y 130357768-6, con el objeto de reconocer sus 
firmas y rúbricas, constantes en el documento que antecede. Al efecto se les recibió el 
juramento de rigor, y advertidos de las penas por falso testimonio y perjurio dijeron 
que las firmas que se leen “Ramona Vélez Paz” y; “Rita Párraga M”, son las suyas 
propias las mismas que utilizan en todos sus actós tanto públicos como privados, por lo 
que las reconocen, y se ratifican en el texto/ anterior, firman en unidad de acto 
conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 5 :     

 



Chone, 09 de Septiembre del 2010. 

Sr. , 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE BUSES SANTA RITA S.A. 

Ciudad. 

    

De mis consideraciones 

Le 
Yo, RAMONA MARIANA VÉLEZ PAZ, por medio de la presé 'e” tengo a bien 
dirigirme a usted y por su intermedio a los señores del Consejo de la Administración, 
para expresarle que por los derechos que represento de mi cónyuge RAMÓN ANDRÉS 
CHÁVEZ PAZ, según copia de Poder Especial adjunto, RENUNCIO voluntariamente 
en su calidad de SOCIO de la Compañía de Buses Santa Rita S.A., de la ciudad de 
Chone, DE MANERA IRREVOCABLE, al mismo tiempo que transfiero las acciones 
en su totalidad fon cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

cuatro centavos de dólar equivalente a casa una del total que poseo en la Compañía de 
Buses Santa Rita S.A., a favor de la señora RITA MERCEDES PÁRRAGA 

MOREIRA. 

Por la atención favorable que se le de a la presente, le agradezco de antemano. 

Atentamente, 

  

RITA MERCE DES PÁRRAGA MOREIRA. 
Céd, No. 130357768-6 

   
En la ciudad de Chone, Cabecera del Cantón de su nombre, provincia de Manabí; hoy 
día, Jueves nueve de Septiembre del año dos mil diez, a las nueve horas cincuenta 
minutos, ante mi, Doctor José Ricardo Solórzano Solórzano, Notario Público Tercero 
del Cantón, comparecen, por una parte, RAMONA MARIANA VÉLEZ PAZ, y por 
otra parte, RITA MERCEDES PÁRRAGA MOREIRA, portadores de la cédula de 
ciudadanía números 130471820-6 y 130357768-6, con el objeto de reconocer sus eS pe 
firmas y rúbricas, constantes en el documento que antecede. Al efecto se les. “recibió el A 
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propias las mismas que utilizan en todos sus actos tanto públicos como privados, por lo 
que las reconocen, y se ratifican en el texto anterior, y firman en unidad de acto 
conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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y señor RAMON ANDRES CHAVEZ PAZ, mediante este documento. 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 
RAMON ANDRES CHAVEZ PAZ 

A FAVOR DE: 
RAMONA MARIANA VELEZ PAZ 

CUANTiA: INDETERMINADA 

W.d,D / pr: 2 COPIAS 
e 

En esta ciudad de. San Francisco de lBuito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día iunes treinta de 

agosto del dos mil diez, ante má doctor LIDER MORETA 

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE 

CANTDN, por disposición del Consejo Nacional de la 

Judicatura, mediante . acción de . personal número 

cuatrocientos treinta y siete guión DP quién DDP, de 

veinte y cinco de febrero del año dos mil. ocho, comparece 

el señor RAMDN ANDRES CHAVEZ PAZ, ecuatoriano, por sus 

propios derechos, de estado  rcívil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz 

y hábil para . contratar y  Obligarse, domiciliado y 

residente en esta ciudad de BCuito a quien de conocer doy 

te, Y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- ' En el Registro de Escritufás 
  Públicas, a su cargo sirvase insertar una mas de “PODER. 

  

   

    

ESPECIAL de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: no 

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento y suscripción del presente 

documento, comparece el señor RAMON ANDRES CHAVEZ PAZ, A” 

portador de la cédula de ciudadanía número uno tres céro 

tres cinco nueve seis dos siete dos, mayor de edad, por sus 

propios derechos. SEGUNMDA.- OTORGAMINETO DE PODER ESPECIAL .- 
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escriturario otorga poder especial, amplio y suficiente cuel- 

en derecho se requiere a Tfavor de su cónyuges la señora 

RAMONA —MARIANA VELEZ PAZ, portadora de (la cédula de 

ciudadanía número uno tres cero cuatro siete uno ocho doz 

cero guión seis para que proceda realizar lo siquiente: a 

Para que Venda la casa ubicada en el cantón Ehone 

Provincia de tanabí, calle Avenida Sixto Duran PBallén, 

diagonal al Terminal terrestre, S/N adquirido en la sociedad 

conyugal, bh Fara que realice prestamos Y retiros en toda 

una Institución Bancaria del país y realizando los tramites 

necesarios €? Rue cobre deudas que existan a favor del 

mandante, dd) Fara que pueda vender las acciones aue le 

corresponden en la Compañía de Buses Santa Rita Limitada a 

la persona que estime pertinente. - Presente la respectiva renuncia 

imevocable en rai calidad de socio acívo de dicha Compañia entodo lo que me soresponda 

Usted Señor Notario se senára a agregar las demas clausulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. Has Ta AU LA 

MINUTA, la misma que 59 encuentra firmada por el 

doctor PATRICIO SUIJARRO, portador . de la matricula 

profesional MIL RNOVECIENTOS DOS del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

aus el caso requiere, y leída que le fue integramente m1 

compareciente por mi el Motario se afirma y Tirma 

conmigo en unidad de acta de todo lo cual doy fe. 
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RAZON: Ur. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que la TATICA DEL 
lcd 

  

      

    

    
     

    

      

  

BASTA AQUÍ LOS HABILITAN 
Gavilanes, Motaríio Público Uus 
de «lio confiero la PEÍMERA 

debidamente firmada s<ellada 

AGOSTO del año dos mil diez. 

torgó ante mi, Doctor Lider Morets 

   
   

£to Encargado, de este cantón, y en fe 
COPIA CERTIFICADA DE LA PODER ESPECIAL 

y rubricoda hoy dia LUNES TREIETÉ - 
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